
 
 
    

Gobierno de Tierra del Fuego.                                      Ushuaia, 30 de mayo de  2025.     
Dirección General de Contrataciones. 
Sra Elina Coltelli, 
S     / D                        Ref.: Compra Directa  24/2025 

   Seguros flota automotor CPS. 
 
De nuestra mayor consideración: 

 
Nos dirigimos a USTEDES, en nuestro carácter de 

Asesores en Seguros del GOBIERNO de la Provincia, Entes descentralizados y 
autárquicos a través del CONVENIO Nº 21678 vigente. 

 
Con referencia a vuestra consulta realizada en el día  

de la fecha informamos con carácter de declaración jurada que Hector Martinez Sosa y 
Cía. S.A. no tiene incompatibilidad alguna ni conflicto de intereses que afecte su opinión 
técnica con la Caja de Seguros S.A., y Nacion Seguros S.A. 

 
Sin otro particular, saludamos atte. 

      

       


